
EVALUACIÓN
ACTIVIDAD DOCENTE:

DOCENTI A- UCM
¡Obligatorio para el 100% del profesorado! 

Consultar aquí.

¿Cuándo?
Cada curso el profesorado debe

seleccionar qué asignaturas someterá a

evaluación.

Cada año se reciben resultados de

encuestas a estudiantes (Plan Anual de

Encues tas) y cada 3 años se somete

a evaluación DOCENCIA-UCM.

Elementos de evaluación
1. Bases de datos de la Universidad (3%).

2. Auto- informe del docente (27,5%)

3.Informes de autoridades académicas

(4%), que incluyen:

a) Informe del Centro

b) Informe del Departamento.

3. Resultados del “Plan anual de

encuestas” durante el periodo de tres

años (65,5 %)

Valoraciones posib les:
Excelente: 90 o más puntos (exige al menos

65% de docencia sometida a evaluación).

Muy positiva: 70-89,99 puntos.

Positiva: 50-69,99 puntos.

No positiva: inferior a 50 puntos.

Negativa: si no se participa 3 cursos

consecutivos sin causa justificada.

Evaluación “no posit iva” :
Deberá someter su actividad docente a

evaluación en el siguiente curso.

Si el siguiente curso es positiva, inicia el tramo (3

años) de evaluación DOCENTIA- UCM, sin

opción en ese tramo a “Reconocimiento a la

excelencia”.

Obligatorio realizar actividades formativas: con

dos “no positivas” consecutivas en un

tramo o con una evaluación negativa.
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https://www.ucm.es/programadocentia


N O T A S : La Fase I se abre cada semestre y es 

obligatoria todos los años.

Las fases siguientes sólo se llevan a cabo cada 3 cursos.
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Docente: dispone  de 20 días naturales
Docentes: pueden 

acceder a los informes

en la plataforma.

2 1

3 4

FASE 1b: Estudiante: en la

misma plataforma accede a

las encuestas para su

cumplimentación.

FASE 1a: Docente: accede a la

plataforma de Docentia y

selecciona las asignaturas que

someterá a evaluación.

FASE IIa: Docente:

cumplimenta el autoinforme 

de evaluación en la

plataforma.

FASE IIb: El Vicerrectorado

solicita informes a

responsables académicos.

para presentar reclamación a través del 

registro de la UCM ante la Presidencia

de la Comisión de Calidad de la Actividad

Docente.

Fase Va: Informes a Decanatos y 

Direcciones de Departamento

individuales y agregados.

FASE III:

Revisión de 

informes

FASE IV:
Reclamación

FASE V: Informes para otras audiencias
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Fase Vb:Informe institucional a

agencias acreditadoras y en la web 

de la UCM..

FASE I: Procedimientos iniciales

FASE II: Procedimientos iniciales

https://docentia.ucm.es/
https://docentia.ucm.es/
https://docentia.ucm.es/
https://docentia.ucm.es/
https://www.ucm.es/registro-general

